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EL REDACTOR GEA'ERAL. 
fes 

Ca(Jíi% lunes l*^ de mayo de \^\% 

O R D E N DE LA PLAZA.= G e f e ' d e ' d í a : el coronel D . Agustín Fernandez Somera, co­
mandante del 1."'' batallón dé Cazadores. Partida : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda : Milicias. Tea t ro y Extramuros: yóiuatar ios ,—La regencia de las EspnñaSj,' 
por ampliación á la orden de 17 de febrero ultimo , ha determinado que todo oficial 
de, caballería en activo servicio, o comisión, tenga un asistente de ia clase deso l ­
dado desmontado ; y que los oficiales de otras armas solo separándose de sus cuer­
pos por comisión precisa del servicio puedan llevar asistente. 

Real orden para todos los cuerpos de la Infantería 
de Línea y Ligera del exércíto. 

La intención de la Rci^encia es la de reunir 
por ahora en un solo batallón la escasa fueizii 
que se halla repartida entre dos ó tres ; pero. 
tendrá liiui presente los beneméritos gefes y 
oticiaks que por resultas de esta organización . 
queden agregados ; y si las circunstancias (o per-
mitea mas adelante, se formaran ios segundos ba­
tallones, conforme ea el misino regiaincuto se ' 
previene. 

S..A. autoriza á los generales en gafe délos 
exércitos para proceder sin pérdida de tiempo 
á esta operación ; á cuyo efecto los respectivos 
subinspectores Jes propondrán los gefes y ofi­
ciales que deban quedar desde luego icemplaza-
dos en los cuerpos en lugar de otros menos 
buenos : teniendo dichos generales la íaculíad de 
mandar rehacer Las propuestas de aquellos que 
no coiisitieren aptos ó dignos del empleo de 
que se les cuii-sultc. 

Para verificar esta operación , tendrán presen­
te los generales en gefe , y los subinspectores, 
que ningún gefe comisionado en el c-iército , y 
fuera de é l , será reemplazado en ios b^itallones, 
ni tampoco ios demás oficiales subalternos co­
misionados; pues la Regencia quiere que los 
tres gefes de cada cuerpo queden siempre ea 
é l , como también el total de oficiales efectivos; 
y encarga su mas pnnüial cir.npiimicnlo a los 
mismos generales eu gefe, subinspectores' respec-
XWQS , é inspector general de infantería, 
Deberán querlar reemplazados los m.jores gefes 

y oficiales , y ningún cansado, achacoso, inep­
to ó floxo , explicando circunstanciadamente-los 
subinspecto:es en sus consultas al guneral en .'4e-
fe los motivos que medien para dexar tal vez 
agregados los gefes y oficiales que actualmen­
te sirven sus empleos eu propiedad. 

Los generales eu gefe darán á reconocer in­
terinamente ii los oücialcs que queden reempla­
zados ; y pedirán los correspondientes reales 
despáclios ; ¿/ero solo se les autoriza con estas 

facultades para el indispensable primer arreglo 
según el nuevo'pían. 
i ,TLOS generales en gefe pasurán desde luego 

a formar , las nuevas secciones y divisiones ; cu­
yo mando confiaran, sin ceñirse de modo alguno. 
á la antigüedad , á aquellos gefes que por su 
valor , conocimientos , actividad y firmeza se 
hayan hei;ho mas- dignos de es'.e cargo: sosten--
dráij mui particularmente las facultades de los 
gciijs de sección y división; y castigarán sin coa-, 
templaciou á los que uo cumplan sus ór­
denes. 

La Regencia quiere que en adelante no se 
repita jamas ninguna orden ; y que los genera­
les cu gefe , y demás autoridades á quienes com­
peta , tomen las medidas necesarias para hacer 
cumplir la primera. 
. Quiere igualmente S A. que la privación de 

algún articulo de vestuario , armamento, ó la 
escasez de subsistencia , uo sea motivo pira re­
laxar la disciplina ; pues eu esta guerra sagra­
da , en la cual cada uno defiende individual­
mente sus mas respetables derechos, debe hacer­
lo con los medios que la patria tiene á su dis­
posición ; y cuando toda la nación está redu­
cida á la mas horrible miseria, no es posibie 
qiie el mililar dexe de carecer de alguna parte 
de la que en tiempos mas felices se juzgaría in­
dispensable.. 

S. A. espera que todos los generales en gefe 
y oficiales de los exércitos estarán penetrados 
de los mismos sentimientos patrióticos que la ani­
man: aprecia^ como esjusto, los gra.ulcs sacriíicios 
que han hecho en obsequio de 'a causii nacional 
nada omitirá para acreditarles su gratitud y 
aíecto ; y se propone por medio del estableci­
miento de Inválidos hábiles é inhábiles eu pun­
tos seguros , proporcionar un cómodo retiro y 
descanso á los bencmcriUic militares que haa 
tenido el honor de perder la salud ó algua 
riiieiobro en defcasa de ia patria. 

'r 
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Reo-lainenlo qm la Regencia del reino se ha 

sercido mandar expedir sobre el pie y fuerza 
que protisionalmenle deberán tener los cuerpos 
de infantena• de linea y libera, de los excr-' 
citos, hasta el establecimiento de una constitu* 
don general para todas tas demás armas, 

Artículo 1.® Hasta nueva orden cada uno 
de los cuerpos de Infanteria de líjiea y }igera 
del exéicito , se cbmpondná de solo uní ba­
ta lion. 

Si las circunstaiiscias lo petmitieren mas ade­
lante se t'onnarán los segundos batallones de los 
cuerpos. •• ' . [ 

El pie de lo? cuerpos de ínñniteria ligera tse* 
rá enteramente igual al de infantería de Jínea. 

Los cuerpos cte iúfanteria de linea y ligera 
conservaran su nombre y número; quedando desde 
luego reformados los provisionales con sujeción 
áes te reglamento ; pero no se formarán mas b»n 
tallones que los que permita dexar completos la 
fuerza efectiva que haya en la infanteria. 

Art. 2. ® Cada batallón tendrá la plana ma­
yor siguiente: Ü n gefe p r inc ipa l , que se elegi­
rá indistintamente éntrelas clases de coroneles, 
tenientes coroneles y comandantes. . 

U n primer sargento m a y o r , que quedará en­
cargado de la administración militar del cuerpo. 
• Ün segundo sargento-mayor, que lo será en 

comisión y amovible , y será reputado como 
tercer gefe del cue rpo , con la dotación de mil 
reales mensuales , el cual estara encargado de 
la administración interior, del c u e r p o , y debe-
r;i precisamente ser elegido de la clase de ca­
pitán de otro regimiento. 

Dos ayudantes de las clases dé teniente. 
Dos sargentos de brigada , con el carácter dé 

sargentos primeros y sin compañía ; los cuales 
substituirán á los abanderados en sus funciones. 

U n capellán. 
U n cirujano. 
U n tambor. 
U n maestro armero. 
Art . 3.® Cada batallón constará de una com­

pañía de granaderos , otra de cazadores , y 6 de 
fusileros, debiendo llevar sable los granaderos 
y cazadores. 

Cada compañía ccnstará de un cap i tán , dos 
tenientes , dos subtenientes , un sargento de pr i ­
mera c l a se , cuatro de segunda, ocho cabos pri­
meros , ocho segundos, tres tambores y un p í ­
fano, en cada una de las seis de fusileros, y de 
noventa y seis soldados. 

L a fuerza de estos batallones , sin aumento d é 
oficiales, sargentos y cabos, podrá extenderse has­
ta la de 1200 hombres en cada u n o , divididos 
siempre igualmente entre las ocho compañías. 

N o quedará en los cuerpos tambor alguno que 
no exceda de 13 años de edad ; y los tambó-
res de granaderos y los cornetas deberán te-
iner la robustez necesaria para servir en las com­
pañías á que estén destinados. 

Inclusos en la fuerza de las Compañías de 
granaderos habrá un cabo y seis gastadores 
los cuales llevarán los útiles correspondientes, ' , 

Art. 4. = Solo el cuerpo mas antiguo de los 
que formen una sección , que nunca deberá com­
ponerse de raénós de tres batal lones, podrá te­

nor música ; y en el caso de que la tuviese efec­
tiva , se le abonará el haber de prest doble á. 
20 plazas tleSsoldado, con el pan y vestuario que 
les pertenece"'^; pero par ningún pretexto Be to­
lerará la saca de tambores para músicos , ni que 
tenga músico alguno el .cugrpo á quien no le 
corresponda térief rnús"ica, por ser el mas anti­
guo en la sección , aunque satisfaga su costo el 
gefe ó ¿la oficialidad. ."• ' ' 

Art . 5. ° Cada sección tendrá para mandar-
la un mariscal de c a m p o , b r igad ie r , ó coronel 
sobre los distintos batallones , con Tti--dotación 
de oficiales de estado-mayor. 

Este géfe tendrá sobre los cuerpos que com­
ponen su sección el n^ismo mando que en lo mi­
litar tenia el coronel sobre lo? distintos b a t ^ l o -

^nes de su regimiento ; pero de lo económico y g u ­
bernativo cuidarán particularmente los gefes del 
cuerpo, sin perjuicio dé que los de sección puedan 
facilitar á estos conocimientos en cuanto tenga 
conexión con el servicio mil i tar , manejo de cau­
dales , aseo de la tropa , instrucción y puntual 
cumplímientp.de las reales, ordenanzas y demás 
posteriores. 

Art . .6. ® . E l gefe de un?i sección podrá suspen. 
der de su empleo al gefe ú oficial de ella que des­
obedezca directamente sus órdenes, ó cometa una 
faltü en el servicio que pueda acarrear fatales 
consecuencias ; y aunque de su providencia , y 
motivo que la ha d ic t ado , deberá luego d a r c u e n -
ta al general en gefe de su división, solo el ge­
neral eirgL'tb tíel exército en las provincias cíis' 
tautes de la superioridad, y esta por lo corres­
pondiente al 4. ' exército, podrá rehabilitarle. Cá­
diz 8 de mayo de 1812. 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 17. Las mejores piezas 

dramáticas , sin buenos actores , poco sirven ; y 
no tendremos estos sin una educación correspon­
diente y la protección del gobierno. 

Conciso del 17. Si la guerra de Rusia sola 
fuere de gabinete, eS de temer quesea ruinosa 
á Alexandro. tíuonaparte se propone sin,duda 
emplear todos sus recursos para ganar la pri­
mera baíalia , aterrar y seducir luego á su ene­
migo. Las intrigas serán las principales armas 
del Corzo : nosotros solo debemos confiar en no­
sotros mismos.'—La junta de Avila ha estado 
en inminente riesgo de caer en manos de los 
franceses, que hicieron una expedición al efec­
to. — Los comandantes Soblechero y.Fuente pe­
learon el 7 del pasado cerca de Arévalo contra 
200 enemigos , matarido 5 , hiriendo 23 , y ha­
ciendo 3 ' prisioneros. El coronel Gómez , poco 
después, con solo 46 hombres llegó á las puer­
tas de Talayera 5 apoderándose de parte del ga­
nado de la plaza, inutilizando el resto con muer­
te ó prisión de 18 franceses de la escolta. E a 
la presa se cuentan 31 caballos y 17 muías. 

N O T I C I A S . 

Londres 10 de abril. Ha llegado á esta 
un correo rviso llamado Heylinger con plie­
gos , que ha entregado en el ministerio de 
Relaciones extrangeras. — En Rusia siguea 
con vigor los preparativos hostiles : sie ha-
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bian establecido deposlíoa ea Novogoro4,, 
Jamburg y Kostroraa para ir foríoaiídoma 
exército de reserva : ademas de las tií^pa* 
que se levantaban con arreglo á los íílíimos 
ukases, se habían sacado mu.cll̂ s d,e las 
guarniciones, de las plazas interiojres ^ ^Im 
dos terceras, parte^ ue laíi c|¡ue ostabaa en 
Georgia habiajíi: sido ifewadas. ÉL estsdxf^. 
mayor de los exércitos. se habj» aumentado 
con \300 ofidales, en el ramo de medicina 
dé campaña se habían hecho innovaciones. 
iipaporíantes , y se habían celebrado contra-' 
tai de consideración par» surtií de vivejees. 
los exércitos. {Ainhigk.) • 

ídem 27. Se ha divulgado la especie dé 
que Ik Gran-Bretaña ha entrado en un tra­
tado de alianza ofensiva y d'efeHsiva con 
Suecia que se dice firmado en Stokolmp,:. 
y. que con este motiva Mq. ThQJíatoii co-. 
mió con Bernadotte. ( Couíñev.) 

nm 

Santiago 2 de mayo — Sé está formando cau­
sa al P. Mtro. V".... por haber predicado el día. dg 
San Pedro mártir contra la Constitución, Entre 
otras especies subversivas aseguró que no debía 
jurarse aqu&lla, por estar en pugna con la re-
li'gioit católica y ser hija del código Napoleón', 
añadiendo que é,l primero sufriría el martirio 
qué juTaria. HíiHÍLbáse'presente un oficial dejos 
del cuartel geiiera'f clel Sr. Castaños, que jus­
tamente indignado se presentó al punto al Sr, 
arzobispo , denunciándole serúejarite escándalo. 
Requerido de su orden el P. V... para qiie exhibie­
se el original de su discurso , contestó no ha­
berlo extendido sobre el papel. En consecuencia 
fueron examinados los inquisidores que asistían 
á la función (solemnísima y mui concurrida) acer­
ca de algunas clausulas notables del discurso; 
más éstos con gran- serenidad contestaron no ha­
ber hecho alto eu ellas. Algunos sospechan qué 
ciertas corporaciones pagaron aquel sermón : go­
mo quiera, el suceso es demasiado ruidoso pa­
ra que pueda desentenderse de él el gobierno. (*) 

( Cart. part. ) 

(*) El gobierno^ que ama la ConstítuciQn ^ el 
bienestar de los españoles, wo sufrirá que perso­
na alguna , por mas respetadle qué sea, huelle 
aquel código sagrado, cuya conservación y guar­
da él mismo tiene jurado. Sorprehende la oscidia de 
ciertas personas en resistir la voluntad general y 
el voto de la nación ; y mas aun el inconcebible 
odio con que ciertos ministros del evangelio mi­
ran las nuevas instituciones , y el empeño con que 
procuran desacreditarlas/ sin embargo de que á 
ningunos tocaba mas bien, por obligación y 
verdadero interés , sostenerlas. ¿ Ganarían la re­
ligión \y sus ministros en la destrucción del 
Estado? Pues ü eso terminan esas criminales y 
sacrilegas concitaciones , verdaderamente subversi­
vas. Cada dia oimns con dolor cosas de esta es­
pecie ; y nos ha sido mui se?isible leer en un pe-
riódieo de Galicia ( Gaceta de Santiago nün. 24) 
JKC la clase r^sp^ndjle de los reculares es la quí 

P A R T E * T^T,B<j,ii4Pí<!og'i^ít- t ^ J^NI-BV^Í , 
p í a IT-^Eltísdfi IAS, í^dea-yxíf á Us d« hoí.i 

Han cesado en-ambas. lki€nslc>Sst^;abaJos, continuén»t 
dolo salqmenle. á?s. enemigos en la Torre de Ghif„\-
clana-^El f,uegQ-,aniinpia^ ayer cesó á las §l.dela¿-
tarde-r-El personage que ¡,s£gípt.se anunci<k tjyer-,,^ 
qitedo.en Puerto-real^, ha.pasado: al Puerto de Stfl. 
Mearía: de^ este pueblo á aquel ,1^ carros d^ muni^ •• 
ciams: y de Puerto-reaJ'al: Tnoeudero i gejiemk; 
con IQ ordertfinsas— Cruzan fuera dd pueiio^ \ 
cañonero, español y 2 berganémes, de: gumra hi' 
glcses. , , . , , 

CApITAmA DEL PÜERTQ: 
D M I.T. Pesde las, ^ •!« ayer ¡i las-<Ve_ Iioi han ciitra^p los bii.-

anea, siigulent^ : ps.II | teJya, mjst,' S a n , J b ^ , qu lastfq;, DICE SCCí 

PA:I;EP,N. QjjE.Los.ENEiUflos i;s.;ty\i.4.isiEf;iAN É L is E N H U P L -

VAi y,_ QUE EN^CONTRO AYER A.LiJS,4 DE lA. TARpE,IlJj CON-

VOi D B T R O P A S E N - T R E REei/A.VCHIÍiONA. De Tif^cr. S. ijorL. 

Sai^ Aqtpniq, coa qaranjas. Ue Moguer, , / . esy. los 4;)s(>lq« J coa 

aceite, t vei'duf aa. 9 ^ Estejoná ¿ id* $. esR. Humy;la4, ,; con li­

mones. De GibraLtajp ,;f. port. San Pedro * coa paja. De-¡(t--. ptrp i J, . 

San Antonio, y Anillas , coii narajljas* De Id. laúd pqrt. San ÍNIiguel, 

en lastre. De Estepona f. ing. El Carpa, conn.'ir.injas, 

Salida de buguei dn>de el dia 10 hoatio. eb. \6_ dfl corriente áTnfp» in- , 

cltuipe. Ing. 1 n a n . 3 cañoneras) % corbfeta» * .b . de;gílarra j 6fr . 

transp. y I mUfc. Ame. t fir. y 3 b . Pjp, 1 naví S fr. i gol. s pbl. 1' 

pa t ac 1 miati 5: £aUic> de 'guerra'« i. cachem* y. 43. embarcaciones 

menortts. 

" ' • f i ' " ''• •—•— 

Artículo comunicado. .'I'Ai'.'i 

La Inquisición combatida por el Filósofo Rdríd'ío." 
El Filósofo Rancio, que como defensor de la fe 

predica que debe conservarse en España la In­
quisición, lío como quiera , sino tal cual existe 
en el día; y trata de impíos á los que acerca 
de esto pretenden restablecer el derecho de los • 
jueces natos de la fe, que son los obispos ; ol­
vidándose , como acostumbra, del plan' de este 
tribunal, sienta (en la carta uiidccima , pág. 42 y 
43) principios incompatibles con su existencia, 
Tal es la fuerza de la verdad,, que inadvertida­
mente sale á la boca cuando no está presente 
el objeto de la pasión que la contradice. 

Los principios del P. Rancio son estos í Los 
obispos son los jiteees á quienes corresponde de­
cidir qué cosa es ó no es error. Nosotros, (los 
eclesiásticos no obisjios) los que debemos llamar 

en aquel reino hace la guerra a la Constitución. Es' 
tamos sin embargo lejos de creer esta imputación^ 
hecha á toda una clase tan virtuosa é, ihtsttada^ 
creyendo mas bien que sea el extravio de algU' 
lios de sus individuos, que malamente la desacrc 
ditan ; pero como quiera, en Galicia hai un par' 
tido descarado contra la Constitución, que empka' 
toda clase dé armas para destruirla , habiendo'llc' 
gqdh su impudencia al punto de esparcir la t)03 
que el fidelísimo pueblo de Cádiz ¡labia quemado 
aquel venerable código, qUe tanto celebra , y que 
con tanto júbilo oyó publicar : impostura hien 
pronto desvanecida por la llegada del correó: Es 
menester, pues, que nuestro/cal gobierno acuda-
sin tardanza ú este mal gravísimo, evitando con 
la prontitud y eficacia de la medicina que la gan­
grena se extienda y acabe con el cuerpo'polí(icQ¡ 
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la atericibn y prorocar el sabio celo Je los chispos, 
JEfíús son los pastores : nosotros los mastines.... 
Vela , pites , el pastor sobre el rebaño y sus 
Timslbies; y -velan los mastines en auxilio de su 
pastor....,Los obispos mandan en gefe : noso-
ír-os so77tos los centinelas. 

En estas pocas palabras echa el Rancio por 
tierra «uánto ha cavilado hasta ahora para sos­
tener la Inquisición de España. Siendo los obis­
pos , como él y es dogma de la re-
i«;ion , los jue<:es de la fe , y correspondiendo á 

ellos decidir qué cosa es ó no es error; por es­
tos solos axiomas convence que es contrario al 
espíritu de la iglesia un tribunal donde á pre­
sencia de los jueces natos de la fe se deciden 
estas materias por votos de personas que no son 
obispos.—Es miserable efugio alegar que en los 
tribunales de las provincias se da voto al obis­
po. Bien sé que Sixto IV é Inocencio VIII 
conociendo el yerro de haberse excluido dees-
tos juicios á los ordinarios locales, quisieron 
subsanarle mandando que se les admitiese. Más 
aun esto se cumple de un modo ilusorio; ó, por " 
mejor decir, no se cumple. Este voto es uno 
solo , é igual á los demás, y último , como lo 
es allí el obisjKj en el asiento. Ergo subsistiendo 
el plan actual de la Inquisición, es imposible que 
sé salve en España el principio del Rancio: que 
los obispos son los jueces á quienes corresponde 
esta decisión. 

•Prcelerea , los ministros del Santuario, según 
el Rancio, pertenecen á una de dos clases ; ó son 
pastores ,6 s,on mastines. Los inquisidores que no 
son obispos no son pasfarex: luego no pasan de 
la clase de mastines. Sed sic al queá ios mas­
tines como centinelas solo les toca -velar en au.ví-
lio de su pastor ,• ergo no les corrcspon de man­
dar en ge.fe , que ei¡ .': frase del Rancio es decidir 
los puntos de fe. Atqui los inquisidores no sien­
do obispos mandan en gefe, esto es , deciden si 
una cosa es ó no es error ; ergo se convierten 
<le mastines en pastores. Dicas qvaiso , si puede 
haber desorden mayor en la ecoupmia de lu San­
ta iglesia. 

Urgeo argumentum. ¿ De. qué sirve el voto del 
olíispo en los tribunales provinciales de la lu-
quisicion ? Lo mismo q;io el de los demás in­
quisidores. De la plurali'Jad de estos votos no 
resulta, sino una sentencia consultiva, que se 
somete al examen y á la decisión de! consejo 
de la Suprema. Ita itt des pues que el obispo 
en el tribunal provincial contribuyó á la plu­
ralidad de una sentencia , queda sujeto su voto 
como los demás á la decisión de jueces que no 
son obispos : porque ni aun es preciaj que lo 
sea el inquisidor general; y aun este cuando lo 
es , no tiene sino un voto como los otros indi­
viduos del Consejo. ¿' Qué se sigue de aqui ? 
Que el juicio del propio pastor queda sujeto al 
examen de los mastines ; que los mastines man­
dan en ge/e ; quedando reducidos los pastores 
respecto tle los consejeros de inquisición , cuan­
do uiucho, á la esfera de perros que ladran , ó 
de centinelas que avisan. 

Luego si los obispos de España han de ser 
en el hecho lo que son de derecho, esto es, si 
han de tener expedita la facultad de juzgar y 
de decidir en materias de le, que por derecho 
divino les compete en virtud de su ordenación; 

debe abolirse este tribunal de iustitucion hiíi^ 
mana , que les ha usurpado el exercicio de esto' 
derecho. Si son pastores , sean ellos los que dé" 
cidaii qué cosa es ó no es e/ror. Conténtese con. 
llamarles la atención y provocar su celo los que 
no pasan de la clase de mastines. 

Son tan ciertos los principios que sienta aquí' 
el Rancio, que en los primeros ensayos de'lá'* 
Inquisición no osó nadie disputar á los obispos.' 
este derecho imprescriptible de su dignidad. Así 
es que en el célebre concilio de Tolosa de \2'i%^ 
celebrado por dispo.sicion de Gregorio I X , y¡. 
justamente mirado como el origen de este tri-^ 
bunal, quedaron los obispos e.xclusivam-íntecont'' 
la autoridad de inquirir y castigar á estos réosy'í 
considerándoseles por su dignidad couio inqui^-i 
sidores natos de la fe. El concilio Tarraconen­
se de 1242, á que asistió S. Ramón de Peña-. 
íb r t , dexó también al juicio de los obispos,!*, 
aplicación de las penitencias canónicas que de- . 
bian imponerse .á los Waldenses y a otros heré--
ges. Lo cual se da la mano ron 16 que dispu­
so D. Alonso el Sabio cu la Partida Vil tit 26 
lib. 2" diciendo: Los hereges pueden ser acusados... 
delante de los obispos ó de los vicarias.... si se 
obstinasen , débenlos juzgar por hereges. 

Senlar , pues,, el Rancio como principio indurjí 
dable que los obispos son los pastores y jueces' 
de lá fe ; y sostener al mismo tiempo el pla.ií ̂  
actual de las sentencias de la Inquisición , eü' • 
que no tienen parte los obispos ; ó es convertir 
en pastores á los mastines, ó dar por legitimo 
el despojo qué sufre en España el estado epis- ' 
copal de uno de sus nativos derechos. Lo pri- ^ 
mero seria volver de alto abaxo la gerarquiade 
la iglesia. Lo segundo , cuando no fiiese cano­
nizar la mas solemne injusticia, seria admitir^ 
prescripción contra lo que es de derecho natu­
ral y divino. 

Si el Rancio vuelve sobre s í , no dudo q u e ' 
con mejor acuerdo hará el siguiente raciocinio: 
Los obispos son los pastores y los jueces a quie~ 
nes corresponde decidir qué cosa es ó no es error: 
Luego para que recobren el exercicio de este 
derecho inherente á su dignidad, debe refor­
marse cualquiera iiisliluciou humana que le haya 
suspendido ó entorpecido. Y pues nosotros los 
masiines (¡ebeuios lla/nar ptird esto la atención,y 
provocar el sabio celo de los obispos ; para que 
estos esfuerzos tengan el efecto deseado, exci--
temos antes la ilustración de la soberana auto­
ridad, para qué no consienta la duraci<»n de ua 
abuso contrario á la institución doi episcopado,' 
y á la economía de la Santa iglesia. ' 

Esto desean los que claman porque se su­
prima la Inquisiciou : no que se dexen impunes 
los delitos contra la fe, como les imputan al­
gunos bárbaros ; sino que vuelvan estas causas 
á los jueces natos de ellas, que son los obispos; 
para que después de aplicadas a los reos las 
penitencias impuestas por los cánones, entre­
guen los obstinados, como dice el reí D. Alon­
so , á los jueces seglares , et ellos débenles dar 
pena.—Z. 

T E A T R O . 
Los siete infatiles de Lura , (comedia en 3 ac­

tos.)—© maestro de danza, (baile.)—LK íertii-í 
lia extravagante, (saínete.)—A las 8. 
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